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Nlniiterto úe la GobernaciDn 
ORDÉN de ío de Enero de 194-3 por la 

que Se declara de una manera ex
presa la vigencia de las Reales Or-
denes de Ú ij 21 de Nouiembre de 
1930, sobre informe de los Colegios 
Oficiales de Secretarios en los ex
pedientes de suspensión o separa
ción que se incoen por las Corpo
raciones a jos Secretarios, interven
tores y Depositarios de Fondos dé 
Administración Local. 

Hab iéndose suscitado determina
das dudas sobre la vigencia de las 
Beales Ordenes de 14 y 21 de No
viembre de 1930, que es tablec ían el 
informe preceptivo de los Colegios 
provinciales del Secretariado en los 
expedientes de suspens ión o separa
ción incoados por las Corporaciones 
locales contra los Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Fondos 
provinciales y municipales. 

Teniendo en cuenta que, si bien 
la Ley M u n i c i p a M e 1935, en su tí tu
lo III, Sección sép t ima del capí tu
lo VII , no hace a lus ión a tal requisi-
to, no puede esto fundamentar en 
modo alguno el criterio de que d i 
chas Reales Ordenes se hallen dero
gadas, ya que propiamente son nor
mas de tipo reglamentario y proce
sal, sin que la Ley haya de descen
der a tales detalles; y siendo, ade-

j n á s , complementarias de Reglamen
tos anteriores, deben estimarse sub
sistentes con ellos en cuanto no se" 
oponen a los preceptos de la citada 
Ley de 1935, para cuya apl icac ión , 

por otra parte, no se ha llegado a 
dictar Reglamento alguno posterior. 
• Este Ministerio, con el fin de evi
tar interpretaciones dispares sobre 
tal extremo, considera conveniente 
declarar de manera expresa la vigen
cia, en toda sy extensión, de las Rea
les Ordenes de 14 y 21 de Noviembre 
de 1930, subsistiendo, por lo Janto, 
el ca rác te r preceptivo del informe 
del ColegioOflc ia l de Secretarios de 
la provincia1 en cuantos expedientes 
de suspens ión o separac ión incoen 
las Corporaciones locales contra fun
cionarios de los Cuerpos Nacionales 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Fondos de Adminis t ra 
ción Loca l . 

Madr id , 15 de Enero de 1943. 

' P E R E Z G O N Z A L E Z 

ADMINISTRACION CENTRAL 

Mltíslerío de Aéncnltura 
Direccltn General de GiDidería 

Aclarando grupo en que se ha de in 
cluir la plaza de Inspector munici
p a l veterinario de L a Pola de Cor
dón (León) para su provisión en 
propiedad, anunciada en el Bolet ín 
Oficial del Estado de 20 de diciem
bre úl t imo. 

Existiendo discrepancias entre el 
Ayuntamiento de L a Pola de C o r d ó n 
(León) y la Jefatura del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía de aquella pro
vincia sobre el grupo en que se ha 
de inc lu i r la plaza de Inspector mu
nicipal veterinario de dicho Ayunta
miento para su provis ión en propie

dad, y no siendo este momento n i 
esta Dirección General la l lamada a 
resolverlo, y i i ab iendo sido anuncia
das las plazas vacantes de InspectO' 
jes municipales veterinarios de la 
provincia de León, para su provi 
sión en propiedad, en el Boletín Ofi
cial del Estado de fecha 20 de D i - • 
ciembre ú l t imo , he resuelto declarar 
anulada dicha convocatoria en cuan
to se refiere a la inc l usión del-Ayun
ta miento de L a Pola de Gordón para 
proveer la olaza de Inspector mun i -
cipal Veterinario en el turno de Of i 
ciales ex-combatientes, y en su con
secuencia inc lu i r l a en el . turno a 
proveer por concurso libre, para que 
a ella puedan concursar todos cuan
tos Inspectores municipales veteri
narios se encuentren con derecho, y 
le pueda ser adjudicada al que m á s 
mér i tos acredite. 

E n todos los d e m á s extremos sub
sis t i rán los contenidos en la convo
catoria anteriormente mencionada, ' 
para facilitar la r e so luc ión de d icho 
concurso. 

Madr id , 15 de Enero de 1943. -EI 
Jefe de la Sección, Lu i s Ibáñez.— 
Visto b u e n o , el Director genéra l , 
M- R. de Torres. 

Af lmía i s l raM 
Caja le Recluía de isíorga N.0 éü 

C I R C U L A R 
Se hace saber por medio de J a 

presente, que el día 29 del corriente 
se r eun i r á la Junta de Clasif icación 
y Revisión de esta Caja para fallar 
todos los asuntos que tenga pen
dientes. 

Astorga, 14 de Enero de 1943.—El 
Teniente Coronel Jefe, Lu i s Salas. 



DI P U T A C ION P R O V I N C I A L 
COMISIÓN G E S T O R A 

R E S U M E N del Presupuesto complementario del aprobado por el Pleno de esta Corporac ión en 25 de Jun io de 
1928 (modificado en vir tud del R. D. de 8 de Diciembre de 1930) aprobado por la Mancomunidad d é 
Diputaciones de Régimen C o m ú n en 7 de Diciembre de 1942. Parte que corresponde a la provincia dev 
LEÓN, en el nominal de la operac ión concertada por.el Banco de Crédito Local de E s p a ñ a y la Manco
munidad de Diputaciones, en e jecución de lá Ley de 16 de Junio de 1942 y aprobado por la Comis ión 
Gestora en sesión de 11 del actual, que se publica en cumplimiento y a los fines que señala el a r t í cu lo 
200 del Estatuto provincia l y Ci rcu la r de la Dirección General de Admin i s t r ac ión L o c a l de 31 de 
Octubre ú l t i m o . ' , • , . . 

Presupuesto de Ingresos 
C a p í t u l o II! ,—SUBVENCIONES Y DONATIVOS ' Art ículo 1.0. — DEL E S T A D O 

l.9.—Cantidades a invertir en los periodos que previene la Ley de 16 de Junio de 1942, según presupuesto apro^-
bado por la Mancomunidad. 

2.° semestre de ÍHT 

918.091 42 

l.81, seinestre de 1943 

918.091 42 

2.° semestre de 1943 

918.091 42 

l.er semestre de 1944 

918.091 42 

T O T A L 

3.672.365 68 

2.°.—Interes que puedan devengár las sumas capitalizadas en cuenta corriente a la vista o plazo en el Banco 
de Crédi to Loca l de E s p a ñ a . . , • _ . • 

L000 00 6.500 00 9.500 00 4.500 00 24.500 00 

3,°. —Diferencia entre la e c o n o m í a resultante según l a pet ic ión de fondos de esta provincia y la que efectiva
mente se obtenga, caso de aplazamiento total o parcial de las emisiones previst^^^^ 

T O T A L E S . 922.091 42 

1.000 00 

925.591 42 

1.500 00 

929.091 42 

2.500 00 

925.091 42 

5.000 00 

3.701.865 68 

Presupuesto de Gas tos 
Capttalo X l . — O B R A S P Ú B L I C A S Y EDIFICIOS PROVINCIALES Art," 2.®, — C O N S T R U C C I Ó N D E CAMINOS VECINALES 

S u b v e n c i ó n del Estado Capitalizada para construir caminos vecinales, a distr ibuir en los siguientes periodos | | 
ampliaciones a que se refieren la 2.a y 3.a partidas de INGRESOS. ' - - i 

T O T A L E S 

918.091 42 
4.000 00 

922.091 42 

918.091 42 
7.500 00 

925.591 42 

918.091 42 
11.000 00 

929,091- 42 

918.091 42 
7.000 00 

925.091 42 

3.672.365 68 
29.500 00 

3.701.865 68 

R E S U M E N 

Importa el presupuesto de I N G R E S O S . 
Importa el presupuesto de G A S T O S . 

Total . 

. 3.701.865 68 pesetas 

. 3.701.865 68 » . 

I G U A L 

León, 12 de Enero de 1943. — E l Presidente, Uzqu iza ,—El Secretario, José Peláez. 



jefatura úe Obras Pübiicas 
de la p r n » a de León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso públ ico de destajo para la eje
cuc ión de las obras del trozo 2. del 
camino local de Astorga a Puebla 
de Sanabria por Santa Colomba, me
diante destajos sucesivos de 98.000,00 
pesetas. 

E l examen del proyecto, pliego de 
condiciones y modelo de proposi
ción y la preseh tác ión de proposi
ciones pueden efectuarse en la Se
cretar ía de esta Jefatura en días y 
lloras hábi les , hasta las trece horas 
4 e l día tres de Febrero p róx imo . 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
Jacrádo, en cuya portada se consig
n a r á que la l ic i tación corresponde a 
mié concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarss con cada 
pliego el o p o r t ü n o resguardo justifi
cativo de haber constituido la ga
rant ía que se requiere para tomar 
parte en )a l ici tación, por ún impor
te de 1.960 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse ^ n metá l ico o en 
efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en ú l t imo Caso, la póliza de 
adquis ic ión de los valores. 

-A cada proposic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados, c u a n d o 
proceda: 

1° Cédula personal del licitador. 
2.° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro. 

3 * T r a t á n d o s e de E m- p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto-, 
ricen al firmante de la propos ic ión 
para actuar en nombre de aquél la , 
debiendo estar legitimadas las tir
inas de las certificaciones correspon
dientes. 

;.. Si concurre algtma entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presenta referente a su personalidad 
«xpedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la a a c i ó n de jorígen, o bien 
por el Cónsul de esa nac ión en Es-j 
pañaT 

4.' Just if icación de hallarse al co-1 
mente en el pago del retiro obrero ! 
« s u b s i d i o de vejez,, accidentes del1 
trabajo, seguro obligatorio y contri-
«uc iou industrial o de utilidades. 1 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de Condiciones 
particulares y económicas . 

6. ° L a apertura de pliegos se veri
ficará el día háb i l siguiente al final 
de presentac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 15 de Enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Modelo de proposición 
, D o n ... . , , vecino de . > Pro
vinc ia de según cédula per
sonal n ú m e r o . . . . , clase . . . . . , 
tarifa . ,con residencia en 
provincia de . . . . . , calle de . . ., 
n ú m e r o *. enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la.provincia de León del d í a . , . . 
de . . . . . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicac ión en concurso púb l ico de 
destajo las obras del trOzo 2.° del 
camino local de Astorga a Puebla 
de Sanabria por Santa Colomba, 
provincia de León, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
nes con la baja del , . . (en, letra) 
por m i l sobre el presupuesto de ad
min i s t rac ión aprobado p a r a este 
concurso. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los" tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 28.—113,00 ptas. 

tecifin Provincial de AdMlDlstración 
Local 

C I R C U L A R . . 
Como a pesar de las comunica

ciones dirigidas a todos los Ayunta
mientos dé la provincia, con fecha 30 
de Noviembre #próximo pasado, en 
la que se decía textualmenfe: «Sien
do de interés del E x c m o . Sr . M i 
nistro de Hacienda, conocer exacta-
naente las cantidades ingresadas du
rante el ejercicio de 1941, por el 
concepto de Repartimiento General 
de ios Ayuntamientos de esta pro
vincia , ruego a V . que a vuelta de 
correo se comunique por medio de 
certificación expedida en papel s im
ple, el total,ingresado durante el c i 
tado ejercicio de 1941 por dicho 
ún ico concepto de Repartimiento 
General», son muchos los Ayunta^ 
ntientos qiae, por negligencia, han 
dejado de cumplimentar tan intere
sante servicio, a pesar del tiempo 
transcurrido nuevamente, con esta 
fecha se les remite duplicado de la 
citada c o m u n i c a c i ó n a todos los mo

rosos que a con t inuac ión se citan, 
bien entendido que de no recibirse 
la cert if icación interesada en el p la 
zo da ocho días , a partir de la pre
sente pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, serán a q u é 
llas recogidas por medio de un C o 
misionado designado por el i lustr i -
simo Sr, Delegado de Hacienda, por 
cuenta de los Ayuntamientos que 
a ello dieren lugar. -

Relación de Ayuntamientm 
JTorre del Bierzo. 
A r m u m a , 
l ien uza 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Carrocera 
Carucedo 
Castrillo de la Valduerna 
Gastrotierra -
Cebrones del Rio -
Cimanes del Tejar 
Gorul lón 
Galleguillos de Campos 
Gusendos de los Otero* 
Joa r i l l a i i e las Matas. 
Los Barrios de Salas 
Maraña 
Molinaseca 
Oencia 
P á r a m o del S i l 
Peranzanes, 
Priaranza del Bierzo 
V i l l aman ín 
Saelices del Río 
San Justo de la Vega 
San Mii lán de los Caballeros 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Cristina de Vaimadr iga l 
Santas Martas 
San t iágomi l las -
Sobrado 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Vi l labraz . 
Vi l l a tu r ie l 
Vi l laza la 

León, 15 de Enero de 1943.--E1 Jefe 
de la Sección, Fernando V i d a l C a -
r r eño . - - ' 

AflalBistraiián te liislrcia 
Juzgado de primera instancia de 

VilLafranea del Bierzo 
Don Francisco de L lano y Oval le , 

Juez de primera instancia acciden-
- tal de esta v i l l a y su part ido. 

Hago saber: Que en las diligencias 
de ejecución de sentencia de la dic
tada en el ju ic io declarativo de me
nor cuan t í a , seguido en esté" Juzgado 
por el Procurador D. Lu i s López 
Laguna, en nombre de D. José Lo* 
pez Mal lo , vecino de L a Habana, 
contra D. MaHuel Morales y su es
posa .D.a Adorac ión Vázquez Bello» 
vecinos de Budalona, Santa Coloma 
de Gramanet, sobre pago de ciento 



veinte pesos moneda americana, in
tereses de los cinco ú l t imos años a 
razón del siete por ciento anual, los 
que venzan hasta el completo pago 
y costas, se aco rdó sacar a públ ica 
y primera subasta, por t é r m i n o de 
veinte d ías , los inmuebles embarca
dos a los ejecutados, cuya subasta 
t e n d r á lugar el día veinticuatro de 
Febrero p róx imo , a las once de la 
m a ñ a n a , en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado; adv i r t i éndose que no 
se a d m i t i r á n posturas que no Cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no existen t í tulos de propiedad, 
y que para tomar parte, en aquél la 
cons igna rán previamente los l ici ta-
dores o a c r e d i t a r á n haberlo hecho, 
el diez por ciento de la tasación, 
siendo los bienes que se venden los 
siguientes: 

jComo de la propiedad del deman
dado D. Manuel Morales, en té rmi-

7 no de Pereje. 
1.a L a sexta parte de ocho casta-

ñ o s t c o n su tierra, al sitio de Boca 
de Jato, proindiviso con sus herma
nos Jenaro, Pío , Margarita, Avel ino 
y Miguel Morales Fe rnández" que 
l inda : al Este, Oeste y Sur, Paula 
S a n t í n y Norte, de los Gallegos del 
Castro; tasados'en ciento veinticinco 
pesetas. x . 

2 / , L a sexta parte, proindiviso 
con los .mismos hermanos, desuna 
v iña , a los Caborcos, cabida dieci
nueve áreas , l inda: al Este, Constan
tino Núñez; Sur, herederos de A n -

- d r é s Sant ín; Oeste, Mar ia Castro y 
Norte, José María González; tasada 
en ciento sesenta y seis pesetas, 

3. a L a sexta parte de una lamei-
ra, a l sitio de L a m a de Horto, de 
cuatro áreas, l inda: Naciente, P ío 
López; Sur, caborco; Oeste, Manuela 
Iglesias y Norte, Asunc ión Pardo; 
tasada en cincuenta pesetas. 

4. a L a sexta parte, proindiviso, de 
cuatro cas taños con su terreno al 
sitio de Rebetones, l indan: a l Este, 
Pau la Sant ín ; Sur y Norte, de los 
Gallegos y Oeste lameira de Berna
bé ; tasada en setenta pesetas. 

5. - L a sexta parte de dos casta
ños , con su terreno, a las Cort iñas , 
l indan: al Este, Constantino Núñez; 
Sur yOeste, Concepción F e r n á n d e z 
y Norte, Miguel Morales; tasada en 
treinta y cinco pesetas, 

6. a L a sexta parte de ocho casta
ños , al sitio de L á m o c o s , l inda: al 
Este, José María Pérez; Sur, Alfonso 
González; Oeste, camino vecinal y 
Norte, herederos de Manuel Pérez; 
tasada en ciento treinta y cinco pe
setas. 

7. a »La sexta parte de una tierra, ? 
a l sitio de Focases, cabida de seis \ 
á r eas , l inda: a l Este, Manuela Cere
zales; Sur, Antonio Martínez; Oeste, > 
carretera y Norte, Nicasio Sant ín ; ta- , 
sada en setenta y cinco pesetas. 

8. a L a sexta parte de un huerto, 1 
a l sitio de Ludeiro, cabida de dos 
á r ea s , l inda: al Este, sendero de pies; 

Sur, Jenaro .Morales; Oeste, María 
Castro y Norte, calleja; tasada en 
cien pesetas. 

9. a L a sexta parte de una tierra, 
al sitio de la í í o g u e r a , cabida de una 
área, l inda: al Este, carretera; Sur, 
J ú á n a Iglesias; Oeste, Juliárf F e r n á n 
dez y Norte, Jesusa López; tasada en 
seis pesetas. 

10. L a "sexta parte de dos casta
ños y dos nogales con. su terreno, al 
sitio de L a Boucira , l indan: al Este, 
Gregorio Sant ín; Sur, sendero; Oeste, 
José F e r n á n d e z y Norte, caborco; 
tasados en treinta y cinco pesetas, 

11. L a sexta parte de una tierra, 
a la Hoguera, cabida una área, l i n 
da: al Este, carretera; Sur, R a m ó n 
Gutiérrez; Oeste, camino "y Norte, 
Leandro Silva; tasada en cinco pe
setas. 

12. L a sexta parte de una tierra, 
al sitio de Viña de Abajo, l inda: al 
Este, camino; Sur, herederos de A n 
tonio Sant ín ; Oeste, Serafín Iglesias 
y Norte, camino; ,tasada en cien pe
setas. . 

13. L a sexta oarte de once^ casta
ños con su terreno, al sitio de L a 
Cruz, l indan: al Este, camino; Sur, 
Antonio Martínez; <Jeste, camino y 
Norte, herederos de Antonio Sant ín ; 
tasados en cien pesetas. 

14. L a sexta parte (ie cuatro cas
taños , con su terreno, al sitio de L a 
Cruz, l indan: al Este, camino; Sur, 
Enriqueta Iglesias; , Oeste, R a m ó n 
Gutiérrez y Norte, Demetrio Sant ín; 
tasada en veinticinco pesetas. 

15. L a sexta-parte _de una tierra, 
a l sitio de Viña de Abajo, cabida de 
dos áreas, l inda: al Este, camino; 
Sur, herederos de Carmen Silva; 
Oeste y Norte, J u l i á n F e r n á n d e z ; ta
sada en cincuenta pesetas. 
v 16. L a sexta parte de tres casta
ños con su tierra, al sitio de Lá Ca-
lencina, l indan: al Este, Demetrio 
Sant ín ; Sur y Norte, caborco y Oes
te, herederos de José Si lva; tasada 
en veinte pesetas. 

Como de la propiedad de la de
mandada D.a Adorac ión Vázquez, 
en t é r m i n o de Trabadelo, 

17. L a mitad, prpindiviso, de un 
cuarto, en el casco del pueblo de 
Trabadelo, sin n ú m e r o , superficie 
de seis metros cuadrados y l inda; 
dei*techa entrando, callejo y huerta 
de José Bello; izquierda, herederos 
de José yega; espalda, huerto de A n 
tonio Gallardo y delantera, camino 
vecinal; tasada en doscientas pesetas. 

18. L a mitad de un trozo de tie
rra secana con dos cerezales, un no
gal y aigunos robles, cabida de una 
área y veinte cent iá reas , l inda: al 
Este, José Bf l lo ; Sur, herederos de 
Miguel Vega; Oeste, Antonio Gallar
do y Norte, el cuarto de casa ante
riormente descrito; tasada en vein
ticinco pesetas. 

19. L a mitad de un trozo de tie
rra t a m b i é n secana, cOh varjos ár
boles de distintas clases, cabida de 

siete áreas , l inda: al Este, Oeste y 
Norte, monte c o m ú n y Sur, sendero 
de piey, tasada en doscientas pese-, 
tas. 

20. L a mitad de una fierra, al 
sitio de Campo, cabida de cuatro, 
áreas y treinta y seis centiáreaf?, con 
un cas taño, l inda: al Este, caborco; 
Sur, herederos de Manuel Bello; 
Oeste, sendero de pies y Norte, ca
mino vecinal de Pradela; tasáda en 
veinte pesetas. 

21. L a mitad de una campa, al 
mismo sitio, con dos cas taños , ca
bida de dos áreas , l inda: Este cabor
co; Norte, herederos de Manuel Be
llo; Oeste, herederos de José Bello y 
Sur, caborco; tasada en cincuenta 
pesetas. 

22. L a mitad de un pedazo de 
tierra, con varios cas taños , al sitio 
del Rebodelo, cabida de cuatro áreas , , 
l inda: Este, caborco; Norte, mpnte 
comunal; Oeste, caborco y Sur, Te^ 
resá y Josefa Morales; tasada erí dos
cientas pesetas, 

23. L a mitad de una tierra, a l . 
sitio de Ruiz de Cabriera, cabida de 
nueve* áreas , l inda: a l Este, herede
ros de Pedro Díaz; Norte, Domingo 
González; Oeste, herederos de José 
García y Sur, Alberto González; ta
sada en cincuenta pesetas. 

24. L a mitad de una senara, aK, 
sitio de Lá Maurizavcabida de cua
tro á reas y treinta y seis cen t iá reas , 
l inda: al Este, Francisco Gómez; Sur, 
monte c o m ú n ; Oeste, Rosalía Galle
go y Norte, camino de Prade lá ; ta--
sada en quince pesetas. 

25. L a mitad de dos cas taños Con 
su terreno, cabida de dos áreas , a l 
sitio de L a Cabana, l inda: al Este, 
Serafín Amigo; Sur, Miguel Vega; 
Oeste, riego de agua y Norte, here
deros de Serafín Amigo; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

26. ~ Lá mitad de un huerto rega
dío, al «itio del C a r r e i r ó n , / c a b i d a 
de una área, l inda: al Este, José Gó
mez García; Norte, herederos de Do
mingo Bello; Oeste, riego de agua y 
Sur, Aurora López; tasado en ciento 
veinticinco pesetas. . 

27. L a mitad de una tierra l lama
da L a Casa Blanca, con dos cereza
les, cabida diecisiete á reas y l inda; 
al Sur, de Pedro Bello; Norte, carre
tera; Oeste, campo c o m ú n y herede-, 
ros de Mar ía Bello y Sur, presa de 
agua; tasada en quinientas pesetas. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
trece de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—Francisco de j J a -
no .—El Secretario, D a m i á n PascuaL 

í ú m . 26.-231,X)a ptas. 
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